
Ref.: Reclamo Administrativo de Reinclusión de Asignaturas en Vacantes 
para Concurso de Titularización. 

 

RECLAMO ADMINISTRATIVO DE  
REINCLUSION DE VACANTES PARA  

CONCURSO DE TITULARIZACION  
RESERVA DERECHOS 

 
Rosario,      de junio de 2010. 

 
Dirección    General     de 
Recursos  Humanos   Sección 
Validación de Vacantes para 
Concurso  de Titularización 
S           /            D: 
 

     

 ……………………………………………………………………, titular del 

D.N.I. Nro………………………………………, con domicilio real y legal en 

calle …………………………………………… 

Nro………………………………… de la ciudad de Rosario, Provincia de 

Santa Fe , POR DERECHO PROPIO y en el carácter de Profesora de 

la Asignatura 

………………………………………………………………………………de la 

Escuela de Enseñanza 

…………………………………………………………………………………………

…………………………… y Aspirante debidamente inscripta en el 

Concurso de Titularización de Nivel Medio ; ante la citada autoridad y por 

su intermedio ante quien administrativamente corresponda, me presento y 

respetuosamente digo: 



 

      1 – PRETENSION: Que vengo 

por intermedio del presente, en el carácter antes invocado y en legal tiempo 

y forma, a interponer formal RECLAMO ADMINISTRATIVO DE 

REINCLUSION DE VACANTES PARA CONCURSO DE 

TITULARIZACION DE SECUNDARIA  respecto de las asignaturas 

dictadas por la suscripta; todo ello en base a las consideraciones de hecho y 

fundamentaciones de derecho que seguidamente expongo. 

 

      Que me veo en la obligación de 

reclamar y/o solicitar lo expuesto en el párrafo que antecede, a los fines de 

poner a buen resguardo mis derechos e intereses. 

 

      Que asimismo, debe señalarse que 

la Administración Pública Provincial debe respetar y hacer respetar el 

Principio de Legalidad Objetiva de Juridicidad que rige en el Derecho 

Administrativo, el cual considero, con el debido respeto, se ha violado en el 

caso que nos ocupa. 

 

      Que indico y subrayo, que además, 

rigen en la materia que nos ocupa, los principios de la Búsqueda de la 

Verdad Material, de Buena Fe, de Razonabilidad o Justicia, de Equidad y de 

Legítima Confianza. 



 

      2 – FUNDAMENTACION:  Que 

la reclamante se desempeña como Profesora en situación de revista Interina 

en la Escuela de Enseñanza Media Nro. 

…………………………………………………………………………………………

…, en las siguientes asignaturas: 

a)……………………………………………………………, ID SARH 

……………………… en la cantidad de……………………horas cátedra de l 

curso…………… …año turno……………………., desde el día 

………………………………….; y 

b)……………………………………………………………, ID SARH 

…………………… en la cantidad de……………………….horas cátedra d el 

curso………………… año turno ……………………. desde el 

día…………………………,c)………………………………………………………

……..ID-SARH……………………en la cantidad 

de…………………………horas cátedras………………del 

curso……………….turno……………………desde el día………………. y 

continuando en la actualidad en dicho desempeño . 

 

      2.1 – Que atento poseer la 

suscripta una ANTIGÜEDAD de ……………………………….  y 

haberse inscripto en el Concurso de Titularización de Secundaria; la 

reclamante tiene claras posibilidades de acceder a la titularización en dichas 



horas cátedra; ello así de acuerdo  a las nóminas de vacantes expuestas por 

ese Ministerio en fechas ……………………………………………… 

 

      2.2 – Que es así que ante la 

eliminación de las asignaturas relacionadas de la nómina de vacantes, 

situación ésta que perjudica gravemente a la que suscribe, se reclama por el 

presente la reinclusión de las mismas a los efectos de poder así acceder a 

la debida titularización; reclamo que asimismo ya ha sido cursado por parte 

de la Dirección de la Escuela en fecha ……………………………. 

 

      3 – Que en base a todo lo 

precedentemente expuesto, se reclama se proceda de acuerdo a lo 

peticionado, por así corresponder de pleno derecho. 

 

      4 - RESERVA DERECHOS:  

Que asimismo, realizo formal y expresa reserva de derechos del 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD PROVINCIAL (Ley 

Nro. 7055) , y del CASO FEDERAL (Art. 14, Ley Nro. 48) , ya que 

un pronunciamiento administrativo que no acogiera lo expresado en el 

presente reclamo, violaría derechos constitucionales consagrados en los 

Arts. 14, 14 bis, 16, 17, 28, 31 y 75 inc. 22 de la C.N., y Arts. 20 y 113 de la 

C.P.; como asimismo reservo el derecho de reclamar y/o demandar los 



Daños y Perjuicios que la decisión en cuestión, de mantenerse, sin dudas 

me causará. 

 

      5 – Téngase presente todo lo 

precedentemente manifestado y solicitado, haciéndose lugar a lo 

peticionado en su totalidad. Sin otro particular aprovecho la oportunidad 

para saludar a Ud. muy atte. 

 

 

 

 

     
 ……………………………………………………… 
      D.N.I. Nro. 
 


